
Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4777 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, re-
lativo a notificación de Resoluciones recaídas
en expedientes sancionadores por infrac-
ción a la legislación de transporte por ca-
rretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha
sido adoptada en fecha 4 de diciembre de 2006, la
Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mis-
mas se hayan podido practicar a los titulares de los
vehículos que se relacionan y siendo preciso no-
tificarles la oportuna resolución de los expedien-
tes, como consecuencia de las denuncias recibidas
contra ellos a efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga, y conforme al artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferi-
das a esta Corporación por Decreto 159/1994, de
21 de julio, y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Lo-
cal, corresponde a la Presidencia la resolución de
los expedientes relativos a transportes terrestres,
habiendo delegado dicha atribución por Decreto
562/2004, de 20 de febrero, en la Consejera de Trans-
portes y Comunicaciones, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 127 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y vista la Propuesta de Re-
solución del Jefe de Sección de Turismo y Transporte
de fecha 4 de diciembre de 2006, es por lo que se
acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instrui-
dos por este Cabildo Insular por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

1. EXPTE.: GC/200085/O/2006; TITULAR: Tacha
Blanca Fuerteventura, S.L.; POBLACIÓN: Tuineje;
MATRÍCULA: GC-3477-AN; FECHA DE LA DE-
NUNCIA: 31 de enero de 2006; 7,35,00; INFRAC-
CIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13
LOTT, artículos 47, 103 y 104.2 LOTT, artículos 45 y
158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado en vehículo li-
gero careciendo de autorización por no haber realiza-
do su visado reglamentario; INSTRUCTORA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares;
SECRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel
Carballo Estévez. 

2. EXPTE.: GC/200164/O/2005; TITULAR: Jandía
Fuerteventura , S.L.; POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCU-
LA: GC-4969-BV; FECHA DE LA DENUNCIA: 23 de
febrero de 2005; 7,45,00; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 OTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización
de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización; INSTRUCTORA DEL EXPEDIEN-
TE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETA-
RIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo
Estévez. 

3. EXPTE.: GC/201367/O/2005; TITULAR: Fuer-
teventura Autos Rent, S.L.; POBLACIÓN: Tuineje;
MATRÍCULA: - - -; FECHA DE LA DENUNCIA: 29
de noviembre de 2005; 9,30,00; INFRACCIÓN: artº.
142.8 LOTT, artículos 70 y 133 LOTT, artículos 41 y
174 ROTT, artº. 2 Decreto 159/1996, de 4.7 (B.O.C. de
2.8.96); CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRAC-
TOR: realizar la actividad de arrendamiento de ve-
hículos sin conductor, en sede central o sucursales,
careciendo de autorización, siempre que la misma se hu-
biese solicitado, acreditando el cumplimiento de todos
los requisitos exigidos para su otorgamiento, en; INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

4. EXPTE.: GC/201476/O/2005; TITULAR: Avan-
zit Telecom, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: M-4473-KW; FECHA DE LA DE-
NUNCIA: 26 de octubre de 2005; 8,45,00; INFRAC-
CIÓN: artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102.3 LOTT, artº. 157
ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT; HECHO INFRAC-
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TOR: la realización de transporte al amparo de autori-
zaciones de transporte privado complementario para
vehículos pesados que no cumplen alguna de las con-
diciones del artº. 102.2 de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres (16/1987, de 30 de julio); INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las pobla-
ciones citadas la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondien-
te.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada
en la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en
el documento de ingreso el número de expedien-
te antes referenciado y presentando copia justifi-
cativa del mismo en el Área de Transportes de es-
te Cabildo, personalmente o por correo. Para ello
dispondrá de los siguientes plazos: si la notifica-
ción de la liquidación se realiza entre los días 1 y
15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente;
si la notificación de la liquidación se realiza entre
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, has-
ta el inmediato hábil siguiente. Si vencidos los
plazos de ingreso, no se hubiera satisfecho la deu-
da, se procederá a su cobro por la vía administra-
tiva de apremio con los recargos e intereses de
demora correspondientes. El recargo ejecutivo se-
rá del 5% y se aplicará cuando la deuda tributaria
no ingresada se satisfaga antes de la notificación
de la providencia de apremio y no se exigirá los
intereses de demora devengados desde el inicio del
período ejecutivo, conforme con lo dispuesto en
los artículos 28 y 161 de la Ley General Tributa-
ria en su nueva redacción dada por la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre.

Contra la presente Resolución podrá formular
recurso de reposición ante el Presidente de la Cor-
poración en el plazo de un mes, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, según redacción dada por la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social, a contar desde el día si-
guiente al de la notificación, como requisito previo
a la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo que habrá de formularse ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso sin que se notificare su resolución se en-
tenderá desestimado y quedará expedita la vía con-
tencioso-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencio-
so-administrativo será de dos meses contados des-
de el día siguiente a la notificación del acuerdo re-
solutorio del recurso de reposición, si es expreso.
Si no lo fuere, el plazo será de seis meses y se con-
tará a partir del día siguiente a aquel en que, de acuer-
do con su normativa específica, se produzca el ac-
to presunto.

Puerto del Rosario, a 4 de diciembre de 2006.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera
Delegada de Transportes y Comunicaciones, Pilar
Rodríguez Ávila.

Cabildo Insular
de Tenerife

4778 ANUNCIO de 19 de diciembre de 2006, por
el que se hace pública la Resolución relativa
a la Oferta Pública de Valores del ejercicio 2006. 

De conformidad con el procedimiento estableci-
do, se hace pública la adjudicación de la Oferta Pú-
blica de Valores del Cabildo Insular de Tenerife del
ejercicio 2006, con código ISIN ES0201330026, dic-
tada en fecha 13 de diciembre de 2006, mediante Re-
solución del Consejero Insular de Presidencia y Ha-
cienda, cuyos datos principales son los siguientes:

• Importe emitido: 41.606.000,00 euros.

• Importe total solicitado: 108.136.000,00 euros.

• Total peticiones individuales: 108.136.000,00
euros.

• Total peticiones mancomunadas: 0,00 euros.

• Importe adjudicado: 41.606.000,00 euros.
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